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Corrección de error. 

En la publicación de la Aprobación por la Comisión 
con Competencia Legislativa Plena del Proyecto de Ley 
de Industria (número expediente 121/000081), publica- 
do en la Serie A, núm. 81-9, se ha producido un error 
en la página 97, consistente en sustituir el texto ínte- 
gro del epígrafe 3 de la Exposición de Motivos por el 
que se inserta seguidamente y que se subsana a conti- 
nuación: 

((El fundamento del carácter básico que se confiere 
a gran parte de la Ley, así como el de las normas de 
coordinación entre las Administraciones Públicas, se 
encuentra en las disposiciones de la Constitución que 
se indican. 

El artículo 149.1.13: de la CE confiere al Estado com- 
petencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y, con- 
secuentemente, al ser la actividad industrial una parte 
de la actividad económica, el Estado tiene competen- 
cia para determinar las bases y la coordinación refe- 
rente a toda clase de industrias, lo que incluye el 
régimen de creación, instalación, ampliación, traslado 
o cese de actividades industriales. 

Además, puesto que este aspecto se relaciona con el 
principio de libertad de empresa en el marco de la eco- 
nomía de mercado, el artículo 149.1.1.a constituye una 
habilitación complementaria para que el Estado regu- 

le las condiciones básicas del ejercicio de la actividad 
industrial. 

En el artículo 149.1.13: de la CE cabe diferenciar dos 
contenidos: 

A. Las bases y ordenación o dirección de la activi- 
dad económica, que son manifestación de un principio 
más amplio: el de la unidad del orden económico que 
informa el sistema de distribución de competencias en- 
tre el Estado y las Comunidades Autónomas en mate- 
ria económica, con el fin de que no se produzcan 
resultados disfuncionales y desintegradores de dicho 
orden. 

Esta unidad del ordenamiento económico en todo el 
ámbito del Estado viene exigida en la Constitución de 
modo directo o indirecto (así, en los artículos 2,40, 128, 
130, 131, 138 y 139), y su consecución sólo puede alcan- 
zarse mediante la adopción de medidas de política eco- 
nómica aplicables con carácter general a todo el 
territorio nacional. 

Esta unidad habrá de garantizarse excepcionalmen- 
te mediante ciertos actos de ejecución cuando, por la 
naturaleza de la materia, resulta complemento necesa- 
rio para garantizar la consecución de la finalidad ob- 
jetiva a que responde la competencia estatal sobre las 
bases, si bien, en todo caso, la fijación de las bases no 
deben llegar a tal grado de desarrollo que dejen vacías 
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de contenido las correspondientes competencias de las 
Comunidades Autónomas. 
B. La coordinación de la planificación general de la 

actividad económica, que debe ser entendida como la 
fijación de medios y sistemas de relación que hagan po- 
sible la información recíproca, la homogeneidad técnica 
en determinados aspectos y la acción conjunta de las 
diferentes Administraciones Públicas en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, de tal modo que se lo- 
gre la integración de actos parciales en la globalidad 
del sistema. 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Depósito Itgal: M. 12.580 - 1961 

En este marco, se configuran en la Ley una serie de 
instrumentos y medios para propiciar y posibilitar la 
colaboración y cooperación entre el, Estado y las Co- 
munidades Autónomas en el campo de la actividad in- 
dustrial: Consejo de Coordinación de la seguridad 
Industrial y Comisión de Registro de Información In- 
dustrial. >> 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo 
de 1992. 
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